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DIP. LIC. DALIA XOCHITL GARRIDO RUBIO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidad denominada Comisión Estatal de Caminos, correspondiente al periodo compredido del 01 de enero al
30 de junio de 2009, el cual consta de 30 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000029.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DE LA ENTIDAD DENOMINADA COMISION ESTATAL
DE CAMINOS DEL ESTADO DE QUERETARO (CEC).

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de
Querétaro (CEC), correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de
2009, con la información presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la razonabilidad de la situación
financiera de la entidad fiscalizada y su apego a las disposiciones legales aplicables, la cual se
deriva del a.nálisis del resultado de la gestión financiera que se llevó a cabo por medio de
exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas selectivas, de acuerdo con
las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y con las normas y
procedimientos de auditoria aplicables al sector guber~amental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro (CEC),
a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6,13 fracciones 1, IX, X, XI, XII YXVIII, 19,23,24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV YXV; 25, 28, 29, 30, 33, Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1,2, 8, 9 fracción VI, 10 fracción V, 25, 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro, i de aplicación supletoria los articulos 64, 123 del
Código Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 31 de mayo de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
entidad fiscalizada.

c) En fecha 05 de julio de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la entidad fiscalizada, las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del
proceso de fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara ..

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 21 de julio de 2010, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
observaciones y recomendaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando
pendientes las que se describen en el apartado V del presente informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad Fiscalizada
se puede afirmar que ésta cuenta con insuficiencia financiera, resultado de la obtención de un
déficit contable acumulado de ejercicios anteriores y hasta el 30 de junio de 2009 por -
$1'297,217.92 (Un millón doscientos noventa y siete mil doscientos diecisiete pesos 92/100
m.n.), situación que no le permite cubrir su pasivo existente y reconocido a esa misma fecha, el
cual asciende a $3,076,302.13 (Tres millones setenta y seis mil trescientos dos pesos 73/100
m.n.). Sus ingresos acumulados del primer semestre del ejercicio 2009 ascendieron a
$414'538,568.40 (Cuatrocientos catorce millones quinientos treinta y ocho mil quinientos sesenta
y ocho pesos 40/100 m.n.), los cuales fueron superiores a sus egresos acumulados del mismo
periodo que ascendieron a $412'342,567.18 (Cuatrocientos doce millones trescientos cuarenta y
dos mil quinientos sesenta y siete pesos 18/100 m.n.).

Es importante señalar que la Entidad Fiscalizada muestra en sus estados financieros un activo
total que asciende a $90'903,041.06 (Noventa millones novecientos tres mil cuarenta y un pesos
06/100 m.n.), y que puede disponer de forma inmediata del 1.93% del total de su activo, ya que
el 98.07% de este importe está a cargo de Anticipo a Proveedores, Bienes muebles e inmuebles
y Depósitos en Garantía.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $414'538,568.40 (Cuatrocientos catorce millones quinientos treinta y ocho mil
quinientos sesenta y ocho pesos 40/100 m.n.), los cuales se detallan a continuación:

~
C)
a
a
ae

b.1) Ingresos Federales
b.2) Ingresos Estatales
b.3) Ingresos Propios

78,254,988.10 18.88%
334,940,154.90 80.80%

0.32%
1,343,425.40

Al 30 de junio de 2009, sus ingresos acumulados por la cantidad de $414'538,568.40
(Cuatrocientos catorce millones quinientos treinta y ocho mil quinientos sesenta y ocho pesos
40/100 m.n.), representan el 60.55% de lo estimado en su pronóstico de Ingresos modificado al
30 de junio de 2009.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

c) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $412'342,567.18 (Cuatrocientos doce millones trescientos cuarenta y dos mil
quinientos sesenta y siete pesos 18/100 m.n.), que se desglosan a continuación:

c.1) Servicios personales 35'106,422.68 8.51%
c.2) Servicios generales 3'584,133.07 0.87%
c.3) Materiales y suministros ~ 5734,181.30 1.39%
c.4) Bienes muebles e inmuebles 293,553.39 0.06%
c.5) Inversiones financieras 40,171.91 0.02%
c.6) Obra pública 367'584,105.73 89.15%

Al cierre del periodo sus egresos contables acumulados por la cantidad de $412'342,567.18
(Cuatrocientos doce millones trescientos cuarenta y dos mil quinientos sesenta y siete pesos
18/100 m.n.), difieren de la información presupuestal proporcionada por la Entidad, debido a que
contablemente la Entidad reconoce como egreso las provisiones aplicadas a junio de 2009,
mientras que presupuestalmente se registran como egresos las provisiones originadas en el
ejercicio 2008.

d) Avance del ejercicio presupuestal.

El ejercicio del gasto acumulado al cierre del periodo ascendió a $414'469,336.48 (Cuatrocientos
catorce millones cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos treinta y seis pesos 48/100 m.n.),
que representa el 60.54% del total del presupuesto de egresos modificado al 30 de junio de
2009.

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad Fiscalizada realizó modificaciones presupuestales
a su pronóstico de ingresos de la siguiente manera: ampliaciones por $4'586,135.64 (Cuatro
millones quinientos ochenta y seis mil ciento treinta y cinco pesos 64/100 m.n.), y transferencias
por $61'146,349.35 (Sesenta y un millones ciento cuarenta y seis mil trescientos cuarenta y
nueve pesos 35/100 m.n.), mientras que en el presupuesto de egresos realizó las siguientes
modificaciones: ampliaciones por $4'586,135.64 (Cuatro millones quinientos ochenta y seis mil
ciento treinta y cinco pesos 64/100 m.n.); modificaciones que en la primera sesión del ejercicio
2009, fueron aprobados por el Consejo de Administración.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
orígenes de recursos, ascendieron a la cantidad de $416'979,052.60 (Cuatrocientos dieciséis
millones novecientos setenta y nueve mil cincuenta y dos pesos 60/100 m.n.), mientras que sus
aplicaciones importaron la cantidad de $415'218,929.19 (Cuatrocientos quince millones
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

doscientos dieciocho mil novecientos veintinueve pesos 19/100 m.n.), arrojando un saldo en
efectivo disponible de $1760,123.41 (Un millón setecientos sesenta mil ciento veintitrés pesos
41/100 m.n.), que corresponde a los saldos de efectivo en caja, bancos e inversiones que
aparecen en su Balance General. .

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la fiscalizada
realizó movimientos a su cuenta de resultados de ejercicios un importe neto de $321,341.79
(TresCientos veintiún mil trescientos cuarenta y un pesos 79/100 m.n.), por cancelaciones de
pasivos y reintegros de anticipos de proyectos de obra pública no ejercidos.

g) Financiamiento contratado con Instituciones de Crédito.

La entidad no tiene contratado créditos con instituciones de crédito.

IV. Metodologia de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector gubemamental, las
cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener
elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene errores
importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al sector
gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas dI;! los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se clfmplieron las disposiciones legales aplicables a la entidad.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoria
.necesarios para alcanzar los objetivos previstos. Para llevar a cabo la fiscalización de referencia,
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, elaboró una planeación y programa para la .
revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a
continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El avance del ejercicio presupuestal; y
Q El reporte de la situación que guarda la deuda pública, en su caso.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables
que la sustentan debidamente.

V. Comentarios, observaciones y recomendaciones, de los resultados derivados de
la fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en
los artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Administrativo y/o quien resulte
responsable de la comprobación de los recursos, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 9, 95
Y 96 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
vigente al 13 de diciembre de 2008, 7, 61, Cuarto Transitorio de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente a partir del 14 de diciembre de 2008; Décimo
Primero Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de
diciembre de 2008, 62 fracciones 1, V, IX YXIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado
de Querétaro vigente hasta el17 de junio de 2009; 55 fracciones 1,' V, IX Y XIII, de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir del 18 de junio de
2009; 40 fracciones 1, 11, XXII YXXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
.del Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII, 10 fracciones 1, V YX del Reglamento Interior de la
Comisión Estatal de Caminos y apartado 7 Gastos a comprobar del Manual de Procedimientos
de la Dirección Administrativa; en virtud de haber omitido vigilar el correcto manejo de las
. recursos económicos de la fiscalizada al disponer de recursos para gastos que no se
realizaron y efectuar el reintegro.

2. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Administrativo y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 23 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 1 de la Ley de Hacienda
del Estado de Querétaro; 1 de la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio
. Fiscal 2009; 62 fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de
Querétaro vigente hasta el 17 de junio de 2009; 55 fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir del 18 de junio de
2009; 10 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40
fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII, 10 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber percibido durante

• el periodo auditado ingresos propios de los cuales se observó la falta de sustento jurídico
para realizar los cobros por $743,896.00(Setecientos cuarenta y tres mil ochocientos
noventa y seis pesos 00/100 m.n.) así como aplicar cuotas o tarifas que no fueron
establecidas por su Órgano de Gobierno para el ejercicio fiscal 2009.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

3. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Administrativo y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 61 fracción XIII, 62 fracciones 1, V, VII, IX YXIII, de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro, vigente hasta el17 de junio de 2009; 54 fracción XIII, 55
fracciones 1, V, VII, IX Y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro vigente a partir del 18 de junio de 2009; 7 fracción V de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente a parir del 15 de diciembre de 2008; 40
fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 13 fracciones 111 y IX de la Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos
del Estado de Querétaro; 6 fracciones 11 y XIII, 8 fracción VIII, 10 fracciones V y XIII del
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido someter el Tabulador de Sueldos 2009, para autorización del Órgano de
Gobierno, por lo que los sueldos erogados durante el periodo no fueron autorizados por
dicho Órgano.

4. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Administrativo y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo.
dispuesto en los artículos 9, 95, 96 fracción 111, 97 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente al 13 de diciembre de 2008, 7 fracción V,
Cuarto Transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
vigente a partir del 14 de diciembre de 2008, Décimo Primero Transitorio de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 62 fracciones 1, V, IX Y XIII,
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro vigente hasta el 17 de junio de
2009; 55 fracciones 1, V, IX YXIII, de la Ley de la AdministraCión Pública Paraestatal del Estado
de Querétaro vigente a partir del 18 de junio de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII,
10 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber erogado la cantidad de $65,263.15 (Sesenta y cinco mil
doscientos sesenta y tres pesos 15/100 m.n.), de los cuales su soporte documental
corresponde al ejercicio 2008.

5. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Administrativo y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 9, 95, 96 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro vigente al13 de diciembre de 2008, 7 fracción 11, Cuarto Transitorio de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente a partir del 14
de diciembre de 2008, Décimo Primero Transitorio de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 62 fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro vigente hasta el 17 de junio de 2009; 55
fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro vigente a partir del 18 de junio de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 5 punto 2 del Decreto de
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 1 de la Ley que
Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII, 10
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

fracciones I y V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de
Querétaro; y Manual de Contabilidad, apartado de Requisitos de la Documentación
comprobatoria, inciso I y 11; en virtud haber realizado erogaciones por la cantidad de
$907,701.00 (Novecientos siete mil setecientos un pesos 00/100 m.n.), las cuales no
cumplen con el objeto para el cual fue creada la entidad fiscalizada, así como no contar
con soporte documental con requisitos fiscales, respecto dicha erogación.

6. Incumplimiento por parte del servidor público de la entidad fiscalizada responsable de ejercer
las facultades de Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 4, 10, 20 Y 52 de
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado
de Querétaro; 8 del Reglamento para la Integración y Funcionamiento de los Comités de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo y
Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 62 fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro vigente hasta el 17 de junio de 2009, 55
fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro vigente a partir del 18 de junio de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
realizado erogaciones durante el primer semestre de 2009, de un mismo producto,
servicio o uso, sin que se haya sometido a autorización del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios, por $3 '495,333.47 (Tres
millones cuatrocientos nov.entay cinco mil trescientos treinta y tres pesos'47/100m.n.).

7. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Administrativo y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los articulos 62 fracciones 1, V Y XIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del
Estado de Querétaro vigente hasta el17 de junio de 2009; 55 fracciones 1, V Y XIII, de la Ley de
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir del 18 de junio de
2009; 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio'
Fiscal 2009; Segundo de la Ley de Ingresos del Estado Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009;
40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII, 10'fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber reflejado un
presupuesto inicial en su Estado de Ejercicio Presupuestal al30 dejunio de 2009,superior
por $588'400,000.00(Quinientos ochenta y ocho millones cuatrocientos mil pesos 00/100
m.n.), al autorizado por la Legislatura del Estado para el Ejercicio 2009.

8. Incumplimiento por parte del Coordinador General y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 58,
61 fracción 11 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro vigente hasta el17
de junio de 2009; 51, 54 fracción 11 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado
de Querétaro vigente a partir del 18 de junio de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 6 fracciones 111 y XIII
del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber omitido someter ante el Órgano de Gobierno, para su autorización, el programa
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

financiero para el ejercicio 2009,de manera previa a su envío a la Secretaría de Planeación
y Finanzas.

9. Incumplimiento por parte del Coordinador General y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 16
fracción 1, 62 fracciones 1, V YXIII de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro
vigente hasta el 17 de junio de 2009; 11 fracción 1, 55 fracciones 1, V Y XIII, de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir del 18 de junio de
2009; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; Artículo Único de la Ley que reforma la Ley que crea la Comisión
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, publicada en el Diario Oficial "La Sombra de
Arteaga", el 29 de mayo de 2009; 8 fracciones I y VIII. 10 fracciones I y XIII del Reglamento
Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado. de Querétaro; en virtud de haber
omitido la inscripción en el Registro Público de Entidades Paraestatales del Estado de
Querétaro, la reforma a la Ley que crea la Comisión Estatal de Caminos del Estado de
Querétaro que se publicó el 29 de mayo de 2009, en el Diario Oficial "La Sombra de
Arteaga".

10. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Técnico y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 62 fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del
Estado de Querétaro vigente hasta el17 de junio de 2009; 55 fracciones 1, V, IX YXIII, de la Ley
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir del 18 de junio
de 2009; 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 7 fracción 11, 61 Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente a partir del 14 de diciembre
de 2008; 40 fracciones l. 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII, 10 fracciones 1, V Y X, 11 fracciones 1, 11,
111, IV, VI Y XVII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos; en VIrtud de haber
omitido el cuidado respecto a los plazos para la entrega recepción de la obra en relación
con la fecha de terminación de la misma, ya que erogó por concepto de estimación 12
finiquito, en fecha 23 de enero de 2009, la cantidad de $29,593.54 (veintinueve mil
quinientos noventa y tres pesos 54/100 m.n.), respecto de la obra denominada
"Construcción de Anillo Vial 11, Junípero Serra, cuerpo izquierdo y derecho del kilómetro
18.26al kilómetro 20", al amparo del contrato CEC042/2006,del cual se observó que en el
cuerpo del acta de Entrega Recepción de dicha obra la fecha de término de los trabajos
fueron el 01 de marzo de 2008,no obstante la fecha de dicha acta es'del 12 de noviembre
de 2008.

11. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Técnico y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 62 fracciones 1, V. IX Y XIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del
Estado de Querétaro vigente hasta el17 de junio de 2009; 55 fracciones 1, V, IX YXIII de la Ley
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir del 18 de junio
de 2009; 54 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 7 fracción 11, 61 Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente a partir del 14 de
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diciembre de 2008; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII, 10 fracciones 1, V Y X, 11
fracciones 1, 11, 111, IV Y XVII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos; en
virtud de haber otorgado anticipos fuera de los tiempos estipulados en la Ley, en 3 obras,
siendo en retrasos desde 3 hasta 4 meses posteriores al inicio de la obra, incluso
habiendo ya terminado las mismas.

12. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Técnico y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 62 fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del
Estado de Querétaro vigente hasta el17 de junio de 2009; 55 fracciones 1, V, IX YXIII de la Ley
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a partir del 18 de junio
de 2009; 59 párrafo tercero de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 7 fracción 11, 61
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente a partir del 14 de
diciembre de 2008; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII, 10 fracciones 1, V Y X, 11
fracciones 1, 11, 111, IV Y XVII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos; en
virtud de haber omitido vigilar los plazos de pagos en 16 obras ejecutadas, por concepto
de estimaciones de obra en el tiempo estipulado en la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro en su artículo 59 párrafo tercero que a la letra dice: "... hecho lo cual la
contratante hará el pago en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de que el
contratista presenta la factura"; ya que fueron realizados hasta con una antigüedad de 6
meses, entre la fecha de la factura y la fecha depago de la misma.

13. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Administrativo, Director Técnico
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 fracciones 1, V, IX Y XIII, de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro vigente hasta el 17 de junio de 2009; 55 fracciones 1, V,
IX Y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro vigente a
partir del 18 de junio de 2009; 65 párrafo segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 7 fracción 11, 61, 96 Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro vigente a partir del 14 de diciembre de 2008; 40 fracciones 1, 11, XXII YXXVI de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII,
10 fracciones 1, V Y X, 11 fracciones 1, 11, 111, IV Y XVII del Reglamento Interior de la Comisión
Estatal de Caminos; en virtud haber realizado un pago por duplicado mediante las pólizas
de egresos 26 y 70, del 14 de mayo de 2009, según estados de cuentas bancarios de la
institución financiera denominada Banamex cuentas 43243 y 4311, de $2'446,928.12 (Dos
millones cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos veintiocho pesos 12/100mn), en
cada cuenta, a favor de Explo Querétaro, S.A. de C. \l., por concepto de estimación 1 anillo
vial 2, Fray Junípero Serra, puente camino al nabo. El cual fue reintegrado por el
proveedor el 18 de mayo de 2009, sin mediar los intereses; denotando con esto, falta de
supervisión al momento de autorizar los pagos, así como control en las estimaciones de
las obras.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

14. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director Administrativo, Director Técnico
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 fracciones 1,V, IX Y XIII, de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro vigente hasta el 17 de junio de 2009; 55 fracciones 1,V,
IX Y XIII, 59 tercer párrafo de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro vigente a partir del 18 de junio de 2009; 7 fracción 11,61,96 Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente a partir del 14 de diciembre de 2008; 40
fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 8 fracciones I y VIII, 10 fracciones 1,V YX, 11 fracciones 1,11,111,IV YXVII
del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos; en virtud de haber mezclado

. recursos de diversos programas tales como, FISE,GEQ,ISN EMPRESA,RAMO 23, AFEFY
RAMO 20, en la cuenta bancaria número 3243 de la institución financiera denominada
Banamex, así como en la cuenta número 46498 de la institución financiera denominada
Banamex, en la cual recaudó y administró recursos de los programas FISEy GEQ,lo cual
no permite su fiscalización, así como haber realizado erogaciones de fondos distintos a
los mencionados en los encabezados de los contratos de obras, ya que señalan un
programa para su ejecución, no obstante la erogación se realizó del fondo de otro
programa el cual no corresponde.

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección del Órgano Interno de Control, Dirección
Administrativa y Dirección Técnica y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada; a lo dispuesto en los artículos 56 primer párrafo,
58 primer párrafo, 59 primero y cuarto párrafos, 61 fracciones I y 11,65 segundo párrafo, 66
párrafo cuarto, 67 primero y segundo párrafos y 68 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 40 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 61 fracciones I 'i 11Y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción VI de la Ley de Procedimientos
Administrativos para el Estado y Municipios; 62 fracciones V , IX Y XIII de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro; 9 fracción IX y X, 10 fracciones I y 111,11 fracciones 1,111,
IV, V YVI del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro;
Cláusula cuarta, fracciones 111y VII del Convenio Marco de Coordinación Administrativa de
Ejecución en Materia de Obra Pública y/o Acciones; cláusula décimo quinta del contrato número
CEC05/2008; en virtud de que se observó una deficiente supervisión, en las siguientes
obras:

A) "Anillo Vial II Junípero Serra, Tramo Cuerpo Izquierdo y Derecho Km 0+900 al Km
2+291.97", ubicada en la localidad del Municipio de Querétaro., con número de cuenta
506-03-04-04-000-00-00 (2007-0184), del fondo AFEF, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, con el contrato número
CEC05/2008

1) Debido a que se aceptaron y autorizaron para su pago las estimaciones No. 4, 5 Y
6 por montos de $4'847,844.29 (cuatro millones ochocientos cuarenta y siete mil
ochocientos cuarenta y cuatro pesos 29/100), $1'551,414.06 (un millón quinientos
cincuenta y un mil cuatrocientos catorce pesos 06/100 M.N.) Y $5'472,772.27
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(cinco millones cuatrocientos setenta y dos mil setecientos setenta y dos mil
pesos 27/100 M.N.) respectivamente, cuyo importe total es por $11'872,030.62
(once millones ochocientos setenta y dos mil treinta pesos 62/100 M.N.) incluido
el impuesto al valor agregado, sin la documentación necesaria que acredite la
procedencia para su pago, al no incluir la evidencia de la generación de la
volumetría que sirve de base para el pago contratado, en los conceptos de las
estimaciones como se menciona a continuación:
No. 4.- a) Terracerias: como son compactaciones de material; material de banco
para terracerías; acarreos; material para base; riego de impregnación y carpeta
asfáltica.
No. 5.- a) Excavaciones en zanjas; dala de desplante; fabricación; suministro y
montaje de escamas de tierra armada.
NO.6.- a) Terracerías, tal como compactaciones del terreno; material de banco
para terracerias; acarreos; material para base; riego de impregnación y carpeta
asfáltica.

2) Debido a que se aceptaron y autorizaron para su pago las estimaciones No. 4, 5 Y
6 por montos de $4'847,844.29 (cuatro millones ochocientos cuarenta y siete mil
ochocientos cuarenta y cuatro pesos 29/100), $1'551,414.06 (un millón quinientos
cincuenta y un mil cuatrocientos catorce pesos 06/100 M.N.) Y $5'472,772.27
(cinco millones cuatrocientos setenta y dos mil setecientos setenta y dos mil
pesos 27/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado, respectivamente, sin
cumplir con lo establecido en el Artículo 59 párrafo primero de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro, al no presentar las estimaciones de los trabajos
ejecutados en un plazo no mayor a un mes, tal como lo indica la ley, ya que la
estimación cinco contiene el periodo de trabajos ejecutados por 13 meses.

3) Debido a que no se aplicó la cláusula décimo quinta del contrato número
CEC05/2008, relacionadá con la pena convencional al no aplicar la retención por
el retraso que acusa la obra, en base a que la estimación número cuatro debería
tener un monto estimado de $30'463,711.71 (treinta millones cuatrocientos
sesenta y tres mil setecientos once pesos 71/100 M.N.) Y únicamente se tienen
$13'351,331.12 (trece millones trecientos cincuenta y un mil trecientos treinta y un
pesos 12/100 M.N.), es decir se tiene un atraso de un 56.20%, yen la estimación
6 se tiene un monto estimado de $20'375,517.44 (veinte millones trescientos
setenta y cinco mil quinientos diez y siete pesos 44/100 M.N.) incluido el impuesto
al valor agregado, cuando se debió estimar un monto de $51'829,465.47
(cincuenta y un millones ochocientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta y
cinco pesos 47/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado, es decir existe
un atraso en los montos ejecutados y es.timados del 60.70 % de' acuerdo al
programa.

4) Debido a que -se aceptó y autorizó para su pago conceptos que presentan
deficiencias en la calidad de la construcción como es el siguiente concepto
incluido en el contrato: 10504 "Fabricación, suministro y montaje de escama de
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tierra armada, incluye; anclas, armadura de a'cero... ", debido a que se localizó la
existencia de escamas que se encuentran desalineadas y desfasadas, escamas
que conforman los muros encontrándose desplomadas con respecto a la vertical.

B) "Agua potable, alcantarillado y urbanización de calles de la comunidad de Barrio Nuevo,
Municipio de Ezequiel Montes", en la localidad del Municipio de Ezequiel Montes, Oro.,
con número de proyecto 490-15-03-07-051-00-00, del FISE, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, celebrado con la empresa
Constructora Micrón S.A. de C.V..

. . 1) Debido a que se aceptaron trabajos que no cumplen con la calidad de la obra
pactada en el contrato, derivadote la existencia de baches ene I pavimento con
piedra bola, tapas de brocal de pozos de visita deterioradas, toda vez que en
diversas calles la pavimentación con piedra bola empacada con mortero solo tiene
50 cm. de ancho, cuando de acuerdo a los términos de referencia debió de ser de
1.00 por lado.

C) "Pavimento de carpeta asfáltica comunidad Nuevo San Joaquín - La Espe"ranza;
Municipios San Joaquín y Cadereyta.", ubicada en los Municipios de San Joaquín y
Cadereyta, con número de cuenta 490-15-03-07-007-00-00, del FISE, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, celebrado
con la empresa Construcciones, Urbanizaciones y Terracerías ALF, ~.A. de C.V.

1) Debido a que existen inconsistencias entre las metas físicas contratadas y las
ejecutadas en lo que corresponde al pavimento asfáltico.

2) Debido a observar deficiente supervisión en los trabajos' relativos a lavaderos,
muro de contención, cunetas y nivelación correcta de pozos de visita.

D) "Proyecto Carretera Estatal No. 130, Construcción de ampliación del Km 6+400 al Km
9+200", en el municipio de Ezequiel Montes, Oro., con número de cuenta 2008-0023C2
del Programa de Inversión Directa (GEO), a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precio alzado No. CEC 039/2008 celebrado con la empresa Urba Pavimentos,
S.A. de C.V.,

1) En virtud que a la fecha de celebración del Convenio Modificatorio de Monto al
contrato de obra pública respectivo, el plazo contractual estipulado no se
encontraba vigente, así como tampoco la ejecución de los trabajos dentro de los
plazos establecidos, toda vez que se detectó que el Convenio de Modificación de
Tiempo de Ejecución CEC 039/2008C1, se celebró el19 de junio de 2009 cuando
el del Contrato de Obra Pública a Precio Alzado No. CEC 039/2008 estableció que
la fecha de terminación sería el 29 de enero de 2009, de lo cual se denotó que a
esa fecha el plazo contractual estipulado no se encontraba vigente, así como
tampoco la ejecución dentro de los plazos establecidos, aún y cuando se hizo
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constar en la bitácora en su nota de cierre respectiva que la obra se encontraba
concluida al31 de enero de 2009.

E) "Alcantarillado y Urbanización de calles de la comunidad La Ceja, Municipio de Huimilpan,
Qro", con número de cuenta 2008-00768C1, del FISE, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precio alzado No. 155/2008 celebrado con el Ing. Gerardo
Hernández Tierrablanca, en virtud que a la fecha de celebración del Convenio
Modificatorio de Monto al contrato de obra pública respectivo, el plazo contractual
estipulado no se encontraba vigente, así como tampoco la ejecución de los trabajos dentro
de los plazos establecidos, toda vez que se detectó que en el contrato de obra pública a
precio alzado de fecha 4 de septiembre de 2008, celebrado con ellng. Gerardo Hemández
Tierrablanca, estipulaba en la Cláusula Séptima la vigencia del mismo, la cual no podía ser
rebasada de ninguna forma. Quedando pactado que la fecha de terminación seria a más
tardar el 06 de diciembre de 2008. Sin embargo, en fecha del 17 de diciembre de 2008 se
celebró el Convenio Modificatorio al contrato de obra pública antes citado, de lo cual se
denotó que a esa fecha el contrato de.obra pública no se encontraba vigente, y que no se
cumplieron los plazos de ejecución.

F) "Proyecto Carretera Estatal No. 100 Construcción Distribuidor Ezequiel Montes Km
31+280", con número de cuenta 2008-01146C2 del fondo GEQ, a través de la modalidad
de contrato de obra pública a precio alzado No. CEC 041/2008'celebrado con la empresa
Constructora L1odi,S.A. de C.V., en virtud que existió un pago a favor del contratista en las
estimaciones No. 1 a la No. 8 de un total $553,576.89 (Quinientos cincuenta y tres mil
quinientos setenta y seis pesos 89/100 M.N.), toda vez que se detectó que el contratista
ganador en su Propuesta Económica, para la Integración de sus Precios Unitarios
respectivos consideró el 2% de cargo ad.icional(por superVisióny vigilancia), sin embargo,
en el pago de las ocho estimaciones (No.1 a la No. 8) correspondientes al periodo
fiscalizado, en las deductivas respectivas por los Servicios de Vigiiancia, Inspección y
Control, en las facturas números 4200, 4216, 4226, 4230, 4245, 4254, 4286 Y 4306,
concernientes al pago de las estimaciones No. 1 a la No. 8 respectivamente, se le realizó
deductiva únicamente del 4 al millar por dicho concepto. Por lo cual, existió un pago a
favor del contratista en las estimaciones No. 1 a la No. 8 de un total $553,576.89
(Quinientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y seis pesos 89/100 M.N.). Dicho
importe se compone de la siguiente manera:

1) El monto total deducido en el pago de la Estimación No. 1 fue únicamente de
$25,581.85 (Veinticinco mil quinientos ochenta y un pesos 85/100 M.N.) en lugar
del de $98,672.83 (Noventa y ocho mil seiscientos setenta y dos pesos 83/100
M.N.), por lo cual, existió un pago a favor del contratista en la estimación No. 1 de
$73,090.98 (Setenta y tres mil noventa pesos 98/100 M.N.).

2) El monto total deducido en el pago de la Estimación No. 2 fue únicamente de
$9,737.56 (Nueve mil setecientos treinta y siete pesos 56/100 M.N.) en lugar del
de $37,559.19 (Treinta y siete mil quinientos cincuenta y nueve pesos 19/100

Hoja 13 de 30

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
Este dnCtlIl1C'lltofnrll111 ¡Jarte de 1111 ,'x/''',Ü'-lIt,. LiII"Uirado COlllO n:savario

C\J
Y-i
a
a
a
o



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

MoN.),por lo cual, existió un pago a favor del contratista en la estimación No. 2 de
$27,821.63 (Veintisiete mil ochocientos veintiún pesos 63/100 M.No).

3) El monto total deducido en el pago de la Estimación No. 3 fue únicamente de
$11,519.55 (Once mil quinientos diecinueve pesos 55/100 MoN.)en lugar del de
$44,432.54 (Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y dos pesos 54/100 M.No),
por lo cual, existió un pago a favor del contratista en la estimación No. 3 de,
$32,912.99 (Treinta y dos mil novecientos doce pesos 99/100 M.N.).

4) El monto total deducido en el pago de la Estimación No. 4 fue únicamente de
$7,845.66 (Siete mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 66/100 M.N.) en lugar del
de $30,261.81 (Treinta mil doscientos sesenta y un pesos 81/100 M.N.), por lo
cual, existió un pago a favor del contratista en la estimación No. 4 de $22,416.15
(Veintidós mil cuatrocientos dieciséis pesos 15/100 M.N.).

5) El monto total deducido en el pago de la Estimación No. 5 fue únicamente de
$18,275.32 (Dieciocho mil doscientos setenta y cinco pesos 32/100 M.No)en lugar
del de $70,490.52 (Setenta mil cuatrocientos noventa pesos 52/100 MoN.),por lo
cual, existió un pago a favor del contratista en la estimación No. 5 de $52,215.20
(Cincuenta y dos mil doscientos quince pesos 20/100 M.N.).

6) El monto total deducido en el pago de la Estimación Nao6 fue únicamente de
$40,773.92 (Cuarenta mil setecientos setenta y tres pesos 92/100 M.N.) en lugar
del de $157,270.83 (Ciento cincuenta y siete mil doscientos setenta pesos 83/100
M.N.), por lo cual, existió un pago a favor del contratista en la estimación No. 6 de
$116,496.91 (Ciento dieciséis mil cuatrocientos noventa y seis pesos 91/100
M.N.).

7) El monto total deducido en el pago de la Estimación No. 7 fue únic9mente de
$52,073.28 (Cincuenta y dos mil setenta y tres pesos 28/100 M.N.) en lugar del de
$200,854.09 (Doscientos mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 09/100 M.N.),
por lo cual, existió un pago a favor del contratista en la estimación Nao7 de
$148,780.81 (Ciento cuarenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 81/100 M.N.).

8) El monto total deducido en el pago de la Estimación No. 8 fue únicamente de
$27,944.78 (Veintisiete mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 78/100 M.N.) en
lugar del de $107,787.01 (Ciento siete mil setecientos ochenta y siete pesos
01/100 M.N.), por lo cual, existió un pago a favor del contratista en la estimación
No. 8 de $79,842.23 (Setenta y nueve mil ochocientos cuarenta y dos' pesos
23/100 M.N.).

G) "2008-01409C2: Circuito Universidades segunda etapa, construcción cuerpo derecho del
km 3+540 al km 5+100 y cuerpo izquierdo del km 3+860 al 5+440", en el Municipios de
Querétaro y El Marqués, con número de cuenta 490-10-03-04-001-00-00, del fondo ISN
Empresa, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo
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determinado, con el contrato número CEC 093/2008 celebrado con el contratista
"Constructora e Inmobiliaria Tlachco S.A. de C,V"o,debido a que se detectaron deficiencias
en la calidad en los trabajos ejecutados, ya que del concepto con número de clave 1.16
correspondiente aola formación de cunetas para drenaje pluvial de 4000mi de ancho por
1.00 m de profundidad en "V" de concreto simple fc=150 kg/cm2 y 10 cms de espesor,
dicha cuneta se encontró agrietada en un 99% en los siguientes cadenamientos:
a) Del 3+760 al 3+870 pagadas en la estimación número 70
b) Del 4+150 al 4+440 pagadas en la estimación número 70
e) Del 3+690 al 3+760 pagadas en la estimación número 8.
d) Del 3+900 al 4+150 pagadas en la estimación número 80
e) Del 4+400 al 4+680 pagadas en la estimación número 8.
Resultando un total de 960 metros lineales y que representan un monto de $851,413.42
más I.V.A. .

H) "2008-00836C1: "Urbanización de calles de la Colonia La L0rt:1a2da. Etapa", Municipio de
San Juan del Rio, con número de cuenta 490-15-03-01-044-00-00, del FISE, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, celebrado
con la empresa Heba Construcciones, S.A. de C.V., debido a que se observó que
existieron diferencias entre lo contratado y lo ejecutado, relativo a la colocación de
dentellones en diversas calles de la localidad.

1) "2008-00664C1 Pavimentación a base de empedrado y drenaje sanitario de calles de la
comunidad Tierra Blanca", Municipio de El Marqués, con número de cuenta 490-15-03-07-
041-00-00, del FISE, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado
y tiempo determinado, celebrado con ellng. J. Jesús Ramirez Ramírez, se detectó que se
aprobaron para su pago conceptos. ejecutados de forma incompleta de acuerdo a lo
siguiente:

1) De acuerdo al concepto con número de clave 2 correspondiente al suministro e
instalación de tuberia de polietileno corrugado sanitario PEAD de 12", dicho
concepto incluyó la realización de las pruebas de circulación a la tubería
instalada; sin embargo, en la estimación número 1 (finiquito) pagada en la factura
número 347, se paga dicho concepto, no encontrándose en los documentos
soporte de la estimación los documentos correspondientes a la realización de las
pruebas de circulación mencionada.

2) De acuerdo a los "Términos de referencia y alcances para la celebración de
contratos a precio alzado y tiempo determinado para obras de pavimentación a
base de empedrados y drenaje sanitario a realizarse a través de la Comisión
Estatal de Caminos", se especificó en el rubro correspondiente a los trabajos
adicionales que otros trabajos adicionales que deberá de considerar el contratista
pudieran ser el movimiento de postes de cualquier tipo y sus retenidas, y en rubro
de sustitución de tramos de tuberia de agua potable y drenaje se mencionó que el
contratista deberá de considerar para el caso de tuberías superficiales el

Hoja 15 de 30

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
L';;:oft' liotltj/h~tJ:l' ft'flllrl ¡;a¡Cf dt' :n1I'f¡'r:',[Wl1tl' 1 ¡r1~Ui(lldl' tl.I1I1{l''''N..'(',¡do



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

encofrarlas a efecto de que no resulten dañadas; sin embargo, de acuerdo a la
visita física, se detectó lo siguiente:
a. En la calle 3, se ubicó en el arroyo de la calle, un poste de concreto de la

Comisión Federal de Electricidad con su retenida.
b. En la calle 4, se ubicó en el arroyo de la calle, un poste de concreto de la

Comisión Federal de Electricidad, y 4.50 metros de tubería superficial de
agua potable de 4" de diámetro.

c. En la calle 9, se ubicó en el arroyo de la calle, un poste de concreto de la
Comisión Federal de Electricidad.

d. En el cruce de la calle 9 y la calle 10, se ubicó en el arroyo de la calle, un
poste de concreto de la Comisión Federal de Electricidad.

e. En la calle 10, se ubicaron en el arroyo de la calle, tres postes de concreto de
la Comisión Federal de Electricidad.

Por lo que el contratista debió reubicar los postes de C.F.E. mencionados, así
como reubicar y encofrar la tubería de 4" del agua potable.

J) "Anillo Vial 11Junípero Serra, Reubicación de líneas de media tensión 115 Kv Triana
73590-0TE", con número de cuenta 2009-00089, del fondo de inversión directa GEQ, a
través de la modalidad de Invitación Restringida, con número de contrato CEC009/2009,
celebrado con el contratista "Aceros y Estructuras Aztlán, S.A. de C.V."; se detectó que el
acta de entrega recepción de la obra presenta errores en la estructura financiera dado que
el recurso es de origen Estatal del fondo GEQ-ISN-empresas y la estructura registrada en
el acta corresponde a recursos de origen federal, observándose una falta o error en los
requisitos o elementos del acto administrativo.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección Técnica, del Titular de la Dirección
Administrativa y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 6, 14 fracciones 1,11,IV, VI, VII Y
IX, 15 fracciones IV, V, VII, VIII Y IX, 19 segundo párrafo, 29 fracciones 111y IV, 51 primer párrafo
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 52, 53 fracciones I y IX, 55, 56, 61 Y62 de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 8 fracciones I y XI inciso a), 12,
13, Y 14 del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 17, 61 fracción 1,72, 98 segundo párrafo, 127
segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 62
fracciones V, IX Y XIII de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40
fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; 10 fracciones I y 111,11fracciones 1,11,111,IV, VII Y VIII del Reglamento Interio(de la
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud que se presentaron
deficiencias en la planeación, programación y presupuestación, de la siguiente obra:

A) "Asfalto sobre empedrado de las calles de la colonia Menchaca 111,Querétaro, Qro.", con
número de cuenta 200801203C1 del FISE, a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precio alzado y tiempo determinado, número 194/2008 celebrado con la
empresa Constructora Coinsa S.A de C.V., dado que se detectó una deficiente
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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planeación, toda vez que presentó un retraso en relación al calendario de ejecución
original, superior a cuatro meses,

B) "Proyecto Carretera Estatal No, 130 Construcción Libramiento Sur-Oriente, Tramo del Km
0+000 al Km 6+300 Cuerpo Derecho", con número de cuenta 2008-01144C1 del fondo
GEQ, a través de la modalidad de contrato a precio alzado y tiempo determinado No. CEC
086/2008, celebrado con la empresa Desarrollos Integrales Conín S.A. de C.v..

1) En virtud que no se contó con la manifestación de impacto ambiental, ni con la
autorización de procedencia de acciones de talas de arboles en la obra por parte
de la dependencia normativa en la materia ambiental respectiva, toda vez que se
detectó que tanto en el expediente técnico inicial de la Entidad fiscalizada como
en el presupuesto licitado y contratado se tienen los siguientes conceptos:
a. Desmonte en zona de proyecto que incluye tala de árbol hasta 6 metros de

altura de una superficie de 8.55 hectáreas.

. b. Tala de árbol hasta 15 metros de altura de 200.00 piezas.

Sin embargo, no se contó con los documentos que acrediten la manifestación de
impacto ambiental, ni su autorización de la dependencia normativa en materia
ambiental.

2) En virtud que no se previeron en tiempo los requerimientos necesarios de áreas y
predios para la debida ejecución de la obra, lo que derivó en suspensiones de los
trabajos así como en la ejecución de trabajos a particulares por un monto
excedente de $3'449,446.22 (Tres millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil
cuatrocientos cuarenta y seis pesos 22/100 M.N.), toda vez que se detectó que
durante la ejecución de los trabajos de la obra, se tuvieron suspensiones de los
mismos en varios tramos, de los cuales, diversos correspondían a afectaciones a
particulares, por lo cual, hasta no tener los acuerdos respectivos se liberaron los
mismos al contratista para la ejecución de la obra, lo que finalmente derivó en dos
convenios, uno de ampliación de plazo de 3 meses más, así como el Convenio de
Modificación de Monto número CEC 086/2008C2 de fecha del 18 de junio de
2009, en el que se estipuló una ampliación del monto contratado por
$3'449,446.22 (Tres millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos
cuarenta y seis pesos 22/100 M.N.) que corresponde a obras de retribución a
dichos particulares por las afectaciones a los mismos, de las cuales, se pueden
mencionar entre otras las de: Corrales y Bodega de Rancho El Romani,
Construcción de Líneas de Riego y Pasos de Tubería en propiedad del Sr, Álvaro
Dorantes y Línea de Riego Mixto Compuerta-Aspersión en rancho del Sr. Rogelio
Dorantes, lo cual es considerado como una acción y un pago indebido, toda vez
que dicha erogación corresponde al rubro de afectaciones y no de obra.
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C) "2008-001408C2: Circuito Universidades segunda etapa, construcción cuerpo derecho del
Km 1+600 al km 3+540 y cuerpo izquierdo del km 1+920 al 3+860", en los Municipios de
Querétaro y El Marqués, con número de cuenta 490-15-03-07-002-00-00, del fondo ISN
Empresa, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo
determinado, con el contrato número CEC 092/2008, celebrado con el contratista Ing.
Rubén Armando Barroso López, debido a lo siguiente:

1) Se inició la obra sin contar con la regularización de la tenencia de la tierra en el
tramo que atraviesa la parcela número 30, en los cadenamientos número 3+260 al
3+380 del cuerpo derecho y del 3+580 al 3+640 del cuerpo izquierdo.

2) Se detectó la realización de una obra con un proyecto con deficiencias y errores
en sus especificaciones, que originó la autorización de volúmenes excedentes
realizados en la obra por existir un error en proyecto derivados de errores
encontrados en el proyecto"acerca de la cota de ubicación del terreno natural, por
lo que el importe adicional fue por un monto de $1,854,978.12 (un millón
ochocientos cincuenta y cuatro mil novecientos setenta y ocho pesos 12/100
M.N.) I.VA incluido, por lo siguiente:
a) Existieron ~lIToresde proyecto en la estación 1+920 a la 3+000 del cuerpo

izquierdo, en lo correspondiente a las cotas del terreno natural de proyecto,
ya que este se tiene a 1.50 metros debajo de lo real y como consecuencia la
rasante y subrasante, realizándose las correcciones en dicho tramo; por lo
que derivado del error de la rasante, los ceros del cuerpo izquierdo y cuerpo
derecho se movieron aproximadamente 1.50 metros hacia ambos lados
originando despalme y corte adicionales en trabajo de detalle en el cuerpo
izquierdo previamente despalmado y cortado.

b) Se tuvieron volúmenes adicionales al proyecto original en la mampostería de
las alcantarillas, originado por cambio de proyecto original de las mismas,
como lo describe la nota de bitácora número 43 de fecha 19 de junio de
2009.

c) De acuerdo a la nota de bitácora número 47 de fecha 22 de junio de junio de
2009, el contratista solicitó a la residencia de obra de la Comisión Estatal de
Caminos el que le sean considerados para su pago los volúmenes
excedentes de obra derivados de los cambios de proyecto y de los errores
del mismo en lo correspondiente a carga con equipo, acarreo a 1er km,
acarreos de km subsecuentes, formación de terraplenes, muros de
mamposteria, arrope de taludes, pintura en guarniciones, zampeado de
mampostería, y mezclado tendido y compactado de capa subyacente de 40
cms de espesor.

3) Se licitó y adjudicó la obra sin cumplir con la manifestación del Impacto Ambiental,
así como la autorización de procedencia por parte de la Dependencia Normativa
en materia ambiental.
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D) "2008-01409C2: Circuito Universidades segunda etapa, construcción cuerpo derecho del
km 3+540 al km 5+100 y cuerpo izquierdo del km 3+860 al 5+440", en el Municipios de
Querétaro y El Marqués, con número de cuenta 490-10-03-04-001-00-00, del fondo ISN
Empresa, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo
determinado, con el contrato número CEC 093/2008 celebrado con el contratista
Constructora e Inmobiliaria Tlachco S.A. de C.v., debido a lo siguiente:

1) Se licitó y adjudicó la obra sin cumplir con la' obtención de la manifestación del
Impacto Ambiental, asi como la autorización de procedencia por parte de la
Dependencia Normativa en materia ambiental.

2) Se inició una obra con un proyecto con deficiencias y errores que originaron cambios
en la obra, como se menciona a continuación:
a) En la nota de bitácora de fecha 02 de febrero de 2009, el contratista detecta

errores de niveles en secciones transversales del cuerpo izquierdo, citando al
supervisor de la Comisión Estatal de Caminos para revisar las secciones.

b) En la nota de bitácora de fecha 03 de febrero de 2009, se revisan las secciones
transversales con el residente de la Comisión Estatal de Caminos, encontrándose
algunas secciones que no corresponden al tramo, entregando el contratista a la
Comisión Estatal de Caminos, las secciones del tramo para que las revise.

c) En la nota de bitácora de fecha 06 de febrero de 2009, la Comisión Estatal de
Caminos entrega a la contr~tista las secciones transversales corregidas.

d) En acuerdo a la nota de bitácora de fecha 13 de febrero de 2009, se menciona
que la alcantarilla número 11 cambia de ubicación del cadenamiento 4+980 al
4+900 en cuerpo derecho y cambia de tubo ADS a mampostería, esto debido al
área hidráulica y del gasto que va a pasar por la alcantarilla, quedando pendiente
el plano autorizado por la Comisión Estatal de Caminos.

e) Se detecta que en el dictamen realizado por la Comisión Estatal de Caminos para
dar origen al convenio de modificación de tiempo de ejecución y monto
CEC093/2008C2, se menciona que después de revisar de que a pesar de que el
proyecto geométrico se tiene indicado un retomo en el cadenamiento 0+000 del
cuerpo derecho y el cadenamiento 0+000 del cuerpo izquierdo en las secciones y
en volúmenes indicados en las mismas no se tienen considerados la parte
correspondiente al mismo, por lo que se autoriza al contratista el llevar a cabo las
obras correspondientes para la realización del mencionado retorno por un importe
adicional de $1,446,776.74 (un millón cuatrocientos cuarenta y seis mil
setecientos setenta y seis pesos 74/100 M.N.) IVA incluido.

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección Técnica y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 19 párrafo primero, 45 Segunda Etapa Propuesta Económica fracciones IV, V YVI,
46 fracciones 1, IV Y VII, 47 fracciones 1, 111, V Y VIII, 48 fracciones I y 111, 69 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 72 y 127 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente a partir del 14 de diciembre del 2008; 62
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fracciones V, IX Y XIII de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 40
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; documentos T-5, T-9 YT-17 de la propuesta de las bases de concurso No. 006/2009;
Cláusula cuarte fracción 11 del Convenio Marco de Coordinación Administrativa de Ejecución en
Materia de Obra Pública y/o Acciones; 11 fracciones IV y VIII del Reglamento Interior de la
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud que se presentaron
irregularidades y omisiones en los actos celebrados de los procedimientos concernientes
a la adjudicación de contratos de obra pública respectivos, de las siguientes obras:

A) "Proyecto Carretera Estatal No. 130, Construcción de ampliación del Km 6+400 al Km
9+200", en el municipio de Ezequiel Montes, Qro., con número de cuenta 2008-0023C2
del Programa de Inversión Directa (GEQ), a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precio alzado No. CEC 039/2008 celebrado con la empresa Urba Pavimentos,
SA de C.V., en virtud que no se contó con documentos en la propuesta económica del
licitante ganador que son indispensables estén co"ntenidosen la modalidad de licitación
pública en apego a la ley de obra pública vigente en el Estado, toda vez que se detectó
que en los documentos de la propuesta económica del contratista ganador de la Licitación
Pública Estatal No. 010/2008 no se incluyeron los respectivos datos básicos de costos de
materiales, puestos en el sitio de los trabajos, así como de la mano de obra a utilizarse.
Integración de precios unitarios de los conceptos solicitados estructurados por costos
directos, costos indirectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad. Así como
tampoco, Análisis del costo financiero.

B) "Proyecto Carretera Estatal No. 130 Construcción Libramiento Sur-Oriente, Tramo del Km
0+000 al Km 6+300 Cuerpo Derecho", con número de cuenta 2008-01144C1 del fondo
GEQ, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado No. CEC
086/2008 celebrado con la empresa Desarrollos Integrales Conín, S.A. de C.v., en virtud
que en la Propuesta Económica del contratista ganador no se incluyeron documentos que
son indispensables para el análisis y veredicto en la modalidad de invitación restringida,
toda vez que se detectó que en los documentos de la propuesta económica del contratista
ganador de la Licitación Pública Estatal No. 020/2008 no se incluyeron los respectivos de
integración" de precios unitarios de los conceptos solicitados estructurados por costos
directos, costos indirectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad. Así como
tampoco, Análisis del costo financiero. Documentos que son indispensables estén
contenidos en la modalidad de invitación restringida en apego a la ley de obra pública
vigente en el Estado.

C) "2009-00114: Circuito Universidades, segunda etapa, construcción cuerpo derecho del
km 5+100 al km 6+944, cuerpo izquierdo del km 5+440 al 7+270", Municipio de Querétaro
y El Marqués, con número de cuenta 490-15-03-07-014-00-00, del fondo ISN Empresa, a
través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado,
con el contrato número CEC 011/2009, celebrado con la empresa Agacel Agregados y
Asfaltos S.A. de C.V., se detectó que en las bases de licitación, en la propuesta técnica,
en el documento número T-15 correspondiente a los programas calendarizados, se
especificó que "EL LICITANTE" deberá elaborar un programa calendarizado de ejecución
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de los trabajos, expresado en unidades y volúmenes de trabajos requeridos, indicando por
periodo de tiempo, el porcentaje de avance de cada actividad y subactividades; sin
embargo, se detectó que en el programa calendarizado de ejecución de los trabajos con
cantidades, no se presentó el porcentaje especificado en las bases de licitación; por lo
que la empresa a la que se asignó la obra no cumplió con lo estipulado en las bases de
licitación y en los documentos de la propuesta técnica.

D) "Anillo Vial 11 Junípero Serra, Reubicación de líneas de media tensión 115 Kv Triana
73590-0TE", con número de cuenta 2009-00089, del fondo de inversión directa GEQ, a
través de la modalidad de Invitación Restringida, con número de contrato CEC009/2009,
celebrado con el contratista "Aceros y Estructuras Aztlán, SA de C.V:

1) Debido a que en el "Análisis de Precios Unitarios" de los conceptos "14.-
Desenclemado de cable de guarda...", y "15.- Desenclemado de cable de guarda con'
OPGW...", él contratista incluye dentro del equipo y herramienta un equipo de
radiocomunicación a un costo por hora de $59.60 (Cincuenta y nueve pesos 60/100
M.N.) utilizando dos horas para el primer concepto lo que genera un costo de $119.20
(Ciento diecinueve pesos 20/100 M.N.) Ycuatro horas para el segundo concepto lo que
genera un costo de $238.40 (Doscientos treinta. y ocho pesos 40/100 M.N.). Sin
embargo este equipo se encuentra considerado dentro del "Desglose de los Costos
Indirectos" considerados por el contratista en el apartado donde se incluye "Correos,
Telf., teleg., Radios". Para el concepto "14" se contemplan 3 EST y para el "15" se
contemplan 4 EST, lo que representa un monto total de $1,311.20 (Un mil trescientos
once pesos 20/100 M.N.).
Asimismo, el contratista incluyó en los "Análisis de Precios Unitarios", dentro de equipo
y herramienta. "Camioneta estacas 3 ton" a un precio por hora de $272.78 (Doscientos
setenta y dos pesos 78/100 M.N.); si consideramos que dicho equipo se incluyó en los
conceptos "8, 9,10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19 Y 20", con un total de 63 horas que
multiplicadas por 29 unidades nos da un monto total de $38,461.98 (Treinta y ocho mil
cuatrocientos sesenta y un pesos 98/100 M.N.). Sin embargo este equipo se encuentra
considerado dentro del "Desglose de los Costos Indirectos" ocupados por el contratista
en el apartado donde se incluyen "Fletes y Acarreos".

2) Debido a que los planos presentados no cuentan con la firma y sello de la Comisión
Federal de Electricidad (CFE) para validar técnicamente el proyecto previo a la
ejecución de la obra, y no se cuenta demás con los planos definitivos autorizados
acordes a la obra.

18. Incumplimiento por parte del Titular del Titular de la Dirección Técnica y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 69 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1,
11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11
fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro;
en virtud de no contar con la evidencia de la Entrega - recepción de la obra por quien
deberá operarla, derivado de un deficiente control administrativo de la siguiente obra:
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A) "Anillo vial 11, Junípero Serra 11, obra eléctrica alumbrado público km 3+400 al km 22+000 y
del 2+400 al 10+300.", ubicada en el Municipio de Querétaro, con número de cuenta 490-
15-03-01-095-00-00, del fondo GEQ, a través de la modalidad de contrato de obra pública
a base de precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato No. CEC 069/2008,
celebrado con la empresa Consorcio de Ingeniería PSI S.A.

1) Debido a que se detectó que se concluyó y finiquitó la obra sin contar con la evidencia
que ampare la entrega-recepción de la obra por la unidad que deba operarla, y que
reciba oportunamente de la autoridad responsable de su ejecución, la obra en
condiciones de operación, los planos definitivos autorizados acordes a la misma, las
normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así como los.
manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento
correspondientes y los certificados de garantía de calidad de los bienes instalados.

19. Incumplimiento por parte de los Titulares de las Direcciones del Órgano Intemo de Control y
Dirección Técnica y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 38 párrafos primero, segundo y
quinto, 53 primer párrafo, 54 párrafo primero, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas; 40 fracciones 1, 11 de la Ley de Responsabilidades de.
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 9 fracción IX, 11 fracciones IV y VIII del
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de
que se observó una deficiente contratación, respecto de la siguiente obra:

A) "Anillo vial 11 Junípero Serra, reubicación de líneas de alta tensión 230 KV Conín 936-10-
Qro.", ubicada en el Municipio de Querétaro, con número de cuenta 490-10-03-05-036-00-
00, del fondo para la Infraestructura en los Estados, a través de la modalidad de contrato de
obra pública a precio alzado y tiempo determinado, con el contrato No. CEC 008/2009,
celebrado con la empresa Aceros y Estructuras Aztlán S.A. de C.V.

1) Debido a que se detectó que en la integración de los precios unitarios básicos no son
congruentes con los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de los análisis
de precios unitarios, al presentar deficiencias que ocasionan un incremento en el costo
total de la obra, en los siguientes precios: A) "Excavación en cualquier tipo de material
salvo el material 111, para pila de concreto", no existe justificación para el uso de la
retroexcavadora, ya que se incluyó la cuadrilla 4 que incluye 2 ayudantes generales más
un cabo, además de que no existe evidencia de su uso en el reporte fotográfico de la
obra, teniendo un precio unitario de $1,059.30 (un mil cincuenta y nueve pesos 30/100
M.N.) por m3 incluido el impuesto al valor agregado, precio que se encuentra fuera de
los parámetros comúnmente aceptados. B) "En el relleno y compactado con material
producto de excavación", ef rendimiento para dos ayudantes es muy bajo de acuerdo a
los rendimientos comúnmente aceptados, además se incluye el uso de una camioneta
de tres toneladas, sin evidencias del uso de esta en la compactación. C) Soldadura de
alambre solera y/o alambre; en este precio se incluyen dos ayudantes y el uso de un
camioneta no aclarando ni presentando la evidencia de su uso del vehículo y la
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utilización de la 'mano de obra incluida. d) Incado de varilla, precio que incluye dos
ayudantes más un electricista para la ejecución del trabajo con u~ tiempo de 2 horas por
varilla. e) Suministro y colocación de acero, en este precio se incluye un desperdicio del
12% lo que esta fuera de lo comúnmente' aceptado. D Sumo y coloc. de concreto
premezclado F,c=250 kg/cm2, en este precio se incluyeron 8 ayudantes generales más
el albañil y cabo. g) Excavación en material tipo 111 para pila, este precio rebasa los
precios comúnmente aceptados ya que se cotizó en $3,626,85 por m3, teniendo .este
precio en su integración equipo y herramienta de la que se requirió la evidencia de su
uso y del tiempo empleado en ello lo cual no fue presentado.

2) Debido a que se detectó una deficiente contratación, que repercute en un incremento al
costo total de la obra, ya que, la revisión detallada de la documentación que integra la
documentación de la licitación, como son los precios unitarios presenta serias
deficiencias como: a) 1.1 "Proyecto ejecutivo.. .", en este precio incluyen el uso de una
camioneta lo cual esta contemplado en los gastos de indirectos. B) 2.1 "Trazo de
cimentación.. .", en este precio se incluye el costo del uso de una camioneta cuando esta
se incluyó en los gastos indirectos, los rendimientos de la mano de obra son bajos los
cuales no son rendimientos comúnmente aceptados. C) 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 "Base de
cimentación .. .", en este precio se incluye excavación con precios de $1,134.56 (un mil
ciento treinta y cuatro pesos 56/100 M.N.) en material I y 11, Y de $3,795.24 (tres mil
setecientos noventa y cinco pesos 24/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado,
lo cual es improcedente ya que el precio se encuentra fuera de -los parámetros
comúnmente aceptados. D) 3.12 "Demolición de cimentación.. .", no existe en este
precio las dimensiones del elemento a demoler por lo que se requiere para la
justificación del tiempo empleado en este concepto. E) 3.7, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17,
3.18, 3.19, "Desenclemado de cable.. .", en este precio se esta incluyendo equipo de
radio comunicación cuando este ya esta contemplado en lo gastos de indirectos. F) 3.23
"Aplicación de pintura en torre...", en este precio se incluyó 2 ayudantes generales un
Iiniero más 4 montadores y un cabo, por lo que no es justificado para la ejecución el
trabajo el liniero y 4 montadores. G) 4.1, 4.2 Y 4.3 "Suministro de poste .. .", en este
concepto se incluyó en la mano de obra un Iiniero más un montador sin tener la
justificación de este,personal ya que solo se trata del suministro del poste.

20. Incumplimiento por parte de los Titulares de las Direcciones del Órgano Interno de Control y
Técnica y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 19 segundo párrafo, 21 fracciones 111, X, XI,
XIV, XVI, 38 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 68 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 40 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 189 del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas; 9 fracción VIII, IX, 11 fracciones IV y VIII del Reglamento Interior de la Comisión
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; cláusula décimo octava del contrato número CEC
008/2009; bases de licitación en el documento en donde se descalificará a las propuestas
económicas que habiendo sido aceptadas en la revisión detallada de las propuesta técnicas;
Documento T-17 Procedimiento constructivo, de las Bases 'de Licitación de la licitación pública
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nacional 51107001-002-09, en virtud de que se observó un deficieryteproceso de licitación,
de las siguientes obras:

A) "Anillo vial 11 Junípero Serra, reubicación de lineas de alta tensión 230 KV Conín 936-10-
Qro.", ubicada en el Municipio de Querétaro, con número de cuenta 490-10-03-05-036-00-
00, del fondo para la Infraestructura en los Estados, a través de la modalidad de contrato
de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, con el contrato No. CEC 008/2009,
celebrado con la empresa Aceros y Estructuras Aztlán S.A. de C.V,

1) Debido a que se licitó se contrató y se ejecutó la obra sin la realización de las accionesy
los documentos siguientes: Estudios técnicos indispensables, como el estudio de
mecánica de suelos. Adquisición y regularización de la tenencia de la tierra. Licencia de
construcción y/o autorización. Aviso de terminación de obra. Recepción de la unidad que
operará la obra. Planos definitivos acorde a la obra. Normas y especificaciones
aplicadas en la obra, Manuales e instructivos para el funcionamiento conservación y
mantenimiento de la obra. Comprobación de la calidad de las especificaciones del
concreto y de las compactaciones (por medio de un laboratorio certificado).

2) Debido a que se detectó que los precios unitarios presentan deficiencias en' su
elaboración como son las siguientes: a) Al no realizar el cálculo del pago por concepto
de servicios de vigilancia, inspección y control necesarios para la ejecución de la obra
contratada. b) Por no obtener de forma correcta el monto del 4 al millar en cada análisis
del precio unitario.

21. Incumplimiento por parte del Titular de de los Titulares de las Direcciones del Órgano Interno
de Control y Dirección Técnica y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 53 primer párrafo,
54 párrafo primero, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas; 40 fracciones 1, 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 9 fracción IX, 11 fracciones 111 y IV del Reglamento Interior de la
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de que se observó una
deficiente supervisión, de la siguiente obra:

A) "Anillo vial 11 Junípero Serra, reubicación de lineas de alta tensión 230 KV Conín 936-10-
Qro.", ubicada en el Municipio de Querétaro, con número de cuenta 490-10-03-05-036-00-
00, del fondo para la Infraestructura en los Estados, a través de la modalidad de contrato
de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, con el contrato No. CEC 008/2009,
celebrado con la empresa Aceros y Estructuras Aztlán S.A. de C.V.

1) Debido a que se aceptó y autorizó para su pago partidas de algunos conceptos y que no
se tiene la evidencia de la realización ni justificación para ello en los siguientes precios:
a) 2.1 "Base de cimentación de postes...", ya que no existe evidencia de la excavación
en material tipo 111 con un costo unitario de $3,153.78 (tres mil ciento cincuenta y tres
pesos 78/100) sin incluir el IVA., existiendo una diferencia por esta partida de
$27,355.77 (veintisiete mil trecientos cincuenta y cinco pesos 77/100 M.N.) sin incluir el
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IVA. B) 2.4 "Sistema de tierras para postes... ", en este precio se incluye relleno y
compactación de material producto de excavación, asi como excavación en cualquier
tipo de material excepto el tipo 111, sin la justificación para este tipo de trabajo, además
que no existe evidencia fotográfica del trabajo y no estar contemplada en el proyecto
esta actividad; se realizó un pago de $60,592.50 (sesenta mil quinientos noventa y dos
pesos 50/100 M.N.) antes delIVA. C) 2.5 "Base de cimentación .. ." , en este precio se
incluye un volumen mayor por 14.1 m3 de concreto con un precio directo de $2,126.39
(dos mil ciento veintiséis pesos 39/100 M.N.) sin incluir ellVA, lo que nos arroja un pago
de más por $34,183.21 (treinta y cuatro mil ciento ochenta y tres pesos 21/100 M.N.)
antes delIVA. D) 3.22 "Aplicación e pintura...", en este concepto se incluye una cuadrilla
que nada tiene que ver con la aplicación de la pintura, pagándose de más la cantidad de
$61,045.55 (sesenta y un mil cuarenta y cinco pesos 55/100 M.N.) antes delIVA. E) 1.1
"Proyecto ejecutivo .. .", se incluye el costo de 120 horas de computadora e impresora,
pero en los gastos de indirectos se tiene contemplado el concepto de equipo de
computación en oficina y campo.
Lo que nos arroja un pago de más a favor del contratista por la cantidad de $210,653.58
(doscientos diez mil seiscientos cincuenta y tres pesos 58/100 M.N.) incluido el impuesto
al valor agregado.

2) Debido a que se detectó que se finiquitó la obra realizando el pago de conceptos que
incluyeron el uso de una camioneta, pero el pago del uso de este vehiculo se encuentra
incluida en el análisis de gastos indirectos por lo que esta inclusión no es procedente,
pagándose la cantidad 520.77 horas a un precio unitario de $205.34 (doscientos cinco
pesos 34/100 M.N.) la hora de costo directo, lo que nos da un pago de más a favor del
contratista por un.total de $147,998.90 (ciento cuarenta y siete mil novecientos noventa
y ocho pesos 90/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado.

22. Incumplimiento por parte del titular de la Dirección Técnica y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 20, 21 fracción XI y XIV Y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas; 11 fracciones I y IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; 11 fracción 111 y 28 de la Ley General del Equilibrio Ecoló9ic9 y la
Protección al Ambiente; 40 fracciones 1, 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracción IV del Reglamento Interior de la Comisión Estatal
de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de que se obsetvó una deficiente planeación
en las obras:

A) "2009-00158: Anillo vial 11 Junípero Serra, Puente Camino al Nabo km 5+727.98", en el
Municipio de Querétaro, con número de cuenta 490-10-03-05-028-00-00, del fondo FIES,
a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo
determinado, con el contrato número CEC 006/2009 celebrado con el contratista Explo
Querétaro, S.A. de C.V., debido a lo siguiente:

1) Se licitó y contrató una obra sin la realización de los estudios preliminares siguientes:
a. Estudio de Mecánica de Suelos.
b. Estudio Hidrológico.
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c. Estudio y dictamen de Impacto ambiental.
1) Se inició la obra sin la autorización de la misma en materia de impacto ambiental.

b) RECOMENDACIONES

1. Derivado de la revisión a la cuenta de otros activos, por el periodo del 01 de enero al 30 de .
junio de 2009, se detectó que la fiscalizada tiene registros contables por concepto -de depósitos
en garantía por suministro de combustible cuya documentación soporte está fechada desde el 20
de enero 2000 y 01 de febrero 2002, y las cuales no sustentan una cifra de recuperación real;
por lo que se recomienda a la fiscalizada hacer las modificaciones pertinentes con la finalidad de
que la información se revele de manera suficiente.

2. Derivado de la revisión al rubro de cuotas por pagar por el periodo comprendido del 1 de
enero al 30 de junio de 2009, relativo a las retenciones correspondientes a los derechos de
supervisión por los conceptos de 5 al millar, 25% de 5 al millar, 4 al millar y 25% de 4 al millar, se
observó que la entidad fiscalizada no realizó el entero de los mismos en los tiempos establecidos
en el Oficio No. SC/DERII073/05 emitido por la Secretaría de la Contraloría Estatal, a la
Secretaria de Planeación y Finanzas a través de la Dirección de Tesorería y que por el periodo
del 1 de enero al 30 de junio de 2009, ascendió a un monto de $2'295,094.92 (Dos millones
doscientos noventa y cinco mil noventa y cuatro pesos 92/100 m.n.); por lo que se recomienda a
la fiscalizada efectuar los enteros de las retenciones mencionadas, en los plazos establecidos
por la Secretaria de la Contraloría Estatal en referencia al oficio No. SCIDERI/073/05 de fecha 06
de diciembre de 2005, lo anterior con el fin de apegarse a los plazos establecidos para este tipo
de enteros.

3. Derivado de la revisión a los anexos de la cuenta pública, se detectó que:

a) En el anexo 4.1 Reporte de Modificaciones al Patrimonio al 30 de junio de 2009, no están
presentando los traspasos del resultado del ejercicio 2008, a la cuenta de resultados de
ejercicios anteriores.

b) En el anexo 1.4 Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores del 01 de
Enero al 20 de Junio de 2009, si están presentando el resultado del ejercicio 2008 a la cuenta de
resultado de ejercicios anteriores.

Lo anterior origina que ambos anexos difieran en la presentación de cifras de los saldos iniciales;
por lo anterior se recomienda a la fiscalizada una cuidadosa elaboración y supervisión de los
anexos que integran la cuenta pública, con la finalidad de que la rendición de cuentas sea clara y
correcta.

4. Derivado de la revisión que se llevó dentro de nuestro alcance de auditoría a los ingresos
propios por concepto de venta de bases para licitación, de los cuales perCibiódurante el periodo
auditado $15,500.00 (Quince mil quinientos pesos 00/100 m.n.), se observó que la fiscalizada no
cobró por dicho concepto, lo estipulado en el artículo 145-D de la Ley de Hacienda del Estado de
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Querétaro, el cual establece que para la obtención de las bases de licitación pública que emitan
las autoridades administrativas, se causarán y pagarán 36 VSMGZ. Es decir la cantidad de
. $2,337.75 (Dos mil trescientos treinta y siete pesos 75/100 m.n.); por lo que se recomienda a la
fiscalizada en lo subsecuente llevar una revisión exhaustiva a dichos ingresos, con la finalidad de.
realizar los cobros conforme la normatividad en la materia.

5. Se recomienda a la fiscalizada, que los anexos que forman párte integrante de las actas del
Órgano de gobierno, se redacten o indiquen detallada y explícitamente,' así mismo que estos
sean debidamente firmados por las personas participantes de la reunión, con la finalidad de que
se transparente y sea posible el seguimiento, evaluación, control y fiscalización del presupuesto
público.

6. Se detectó que la fiscalizada tiene la práctica de controlar los anticipos realizados a los
proveedores, mediante un documento denominado ~Estado de Cuenta", sin embargo dentro de
nuestro alcance de auditoría, en algunos documentos no se aprecian cantidades correctas
conforme el pago, o bien son cambiadas en la siguiente estimación, lo que demuestra falta de
control en los documentos mencionados; por lo ante~ señalado se recomienda a la fiscalizada
que con el fin de garantizar la transparencia y correcta aplicación de los recursos erogados por la
entidad, se elaboren y plasmen de manera clara y precisa, los anticipos reales en los
documentos soportes de las obras públicas, lo anterior con el fin de evitar confusíones y una
mala ínterpretación en los mismos.

7. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada incluya en el cuerpo de los contratos de prestación de
servicios profesionales, el número de cédula profesional con el que cuente el prestador del
servicio contratado con el fin de verificar que el prestador del servicio sea profesionista, ya que
se verificó que en los mismos se omite señalar número de cédula profesional que acredite que
los prestadores de servicios contratados como profesionistas, cuentan efectivamente con título
profesional, para el desempeño de la actividad para la que fue contratado.

8. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada instaure un sistema de control interno a efecto de
realizar depuración de adeudos y cancelación de cuentas de forma oportuna y así evitar alguna
contingencia de carácter legal que por parte de los proveedores pudieran ejercer para el cobro
de dichos adeudos; así como de crear un sistema de control para identificar adeudos de años
anteriores, con la finalidad de evitar la emisión de oficios a los proveedores para confirmación de
saldos, ya que derivado de la revisión al rubro de Actas de Órgano de Gobierno, en particular de
la Primera Sesión Ordinaria 2009 del H. Consejo de Administración, de fecha 30 de julio de
2009, del Punto 5 inciso ~ respecto del. informe del Coordinador General de la CEC al H.
Consejo de Administración denominado "Depuración de Adeudos a cargo de Terceros y a favor
de la Entidad", se verificó que del anexo proporcionado por la Entidad Fiscalizada se encuentran
saldos a cargo de la Entidad Fiscalizada por un monto de $171,775.81 (Ciento setenta y un mil
ciento setenta y cinco pesos 81/100 m.n.) que por deficiencias administrativas, falta de
depuración contable e inconsistencias en los registros contables que se presentaron en años
anteriores (2004) se cancelan y depuran las cuentas identificadas como a) Anticipo a
Proveedores; b) Depósitos en Garantía; c) Impuestos y cuotas por pagar - Cuota Sindical.

Hoja 27 de 30

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
Este dO(l/I//i'1!toforll1o parte de 1111¡,xl'edltllt,' ../o'Uint<i" rOl/lil r(;.¡'f,'lId"



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

! •

QUERÉTARO

9. Derivado de la revlslon a la documentación presentada por la Entidad fiscalizada
correspondiente a la obra "Anillo vial 11Junípero Serra, reubicación de lineas de alta tensión 230
KV Conín 936-10-Qro.", ubicada en el Municipio de Querétaro, con número de cuenta 490-10-
03-05-036-00-00, del fondo para la Infraestructura en los Estados, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, con el contrato No. CEC
008/2009, celebrado con la empresa Aceros y Estructuras Aztlán S.A. de.C.V., se detectó que en
las bases de licitación se incluyeron consideraciones que no corresponden al tipo de obra por
licitar, como es la construcción de carpeta asfáltica, base hidráulica, laboratorio de control de

. calidad, capas de sub-yacente y sub-razante y base; por lo anterior se recomienda presentar las
bases a los Iicitantes libres de incongruencias.

10. Derivado de la revisión a la documentación presentada por la Entidad fiscalizada
correspondiente a las obras "Pavimentó de carpeta asfáltica comunidad Nuevo San Joaquín - La
Esperanza; Municipios San Joaquín y Cadereyta.", ubicada en los Municipios de San Joaquín y
Cadereyta, con número de cuenta 490-15-03-07-007-00-00, del FISE; "Pavimento de concreto
hidráulico en calles de la comunidad del Palmar, Cadereyta de Montes, Qro.", ubicada en el
Municipio de Cadereyta, con número de cuenta 490-15-03-07-054-00-00, del FISE;
Pavimentación a base de empedrado y drenaje sanitario de calles de la comunidad Tierra
Blanca, Municipio de El Marqués", con número de cuenta 490-15-03-07-041-00-00, del FISE;
Urbanización de calles de la Colonia La Loma 2da. Etapa, Municipio de San Juan del Río, con
número de cuenta 490-15-03-01-044-00-00, del FISE; por lo que se recomienda establecer los
controles internos que permitan garantizar el cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 48 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

11. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada
correspondiente a las obras "2008-00836C1: Urbanización de calles de la Colonia La Loma 2da.
Etapa", Municipio de San Juan del Río, con número de cuenta 490-15-03-01-044-00-00, del
FISE, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo
determinado, celebrado con la empresa Heba Construcciones, S.A. de C.V., "2008-00664C1
Pavimentación a base de empedrado y drenaje sanitario de calles de la comunidad Tierra
Blanca", Municipio de El Marqués, con número de cuenta 490-15-03-07-041-00-00, del FISE, a
través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado,
celebrado con ellng. J. Jesús Ramírez Ramírez; se recomienda a la Entidad Fiscalizada contar
previamente a la ejecución de la obra con la autorización en materia de 'Impacto Ambiental.

12. Derivado de la revisión realizada al expediente presentado por la Entidad fiscalizada
correspondiente a la obra "Proyecto Carretera Estatal No. 100 Construcción Distribuidor Ezequiel
Montes Km 31+280", con número de cuenta 2008-01146C2 del Ramo 23 Ejer. Ant. (2008), a
través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado No. CEC 041/2008 celebrado
con la empresa Constructora L1odi,S.A. de C.v., se encontró que la aprobación de los recursos
de inversión para la obra en cuestión, se dio originalmente para el ejercicio 2008 dentro del
Programa de Inversión Directa (GEQ) y se ejerció parcialmente el total inicialmente aprobado y
que para el ejercicio 2009 el registro en la cuenta contable respectiva se efectuó en el Ramo 23
Ejercicios Anteriores del ejercicio 2008; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada llevar
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una eficiente planeación para evitar los complementos de obra que más que nada se refieren a
complemento de gasto donde involucran diversos fondos.

13. Derivado de la revisión realizada al expediente presentado por la Entidad fiscalizada
correspondiente a la obra "Proyecto Carretera Estatal No. 130 Construcción Libramiento Sur-
Oriente, Tramo del Km 0+000 al Km 6+300 Cuerpo Derecho", con número de cuenta 2008-
01144C1 del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados (FIES) Ejer. Ant. (2008), a través
de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado No. CEC 086/2008 celebrado con la
empresa Desarrollos Integrales Conin, S.A. de C.V.; se recomienda a la entidad fiscalizada llevar
una eficiente planeación para evitar los complementos contables de obra que se refiere a
complemento de gasto que involucran diversos fondos. .

14. Derivado de la revisión realizada al expediente presentado por la Entidad fiscalizada
correspondiente a las obras "Agua Potable y Urbanización de calles de la colonia Fratemidad de
Santiago, Delegación Josefa Vergara y Hemández, Municipio de Querétaro, Qro", con número
de cuenta 2008-00667C2 del FISE; "Al9antarillado y Urbanización de calles de la comunidad La
Ceja, Municipio de Huimilpan, Qro", con número de cuenta 2008-00768C1 del FISE; se
recomienda a la entidad fiscalizada establecer el control interno necesario que permita que el
acto de entrega-recepción, se realice cuando se tenga el cierre administrativo de las mismas.

15. Derivado de la revisión a la documentación presentada por la Entidad fiscalizada
correspondiente a la obra "Pavimento de concreto hidráulico en calles de la comunidad del
Palmar, Cadereyta de Montes, Qro.": ubicada en el Municipio de Cadereyta, con número de
cuenta 490-15-03-07-054-00-00, del FISE, a través de la modalidad 'de contrato de obra pública
a precio alzado y tiempo determinado, con la empresa Ingenieros Constructores y Urbanizadores
S.A. de C.v.; Urbanización de calles de la Colonia La Loma 2da. Etapa", Municipio de San Juan
del Río, con número de cuenta 490-15-03-01-044-00-00, del FISE, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, celebrado con la empresa Heba
Construcciones, S.A. de C.V., Pavimentación a base de empedrado y drenaje sanitario de calles
de la comunidad Tierra Blanca", Municipio de El Marqués, con número de cuenta 490-15-03-07-
041-00-00, del FISE, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado y
tiempo determinado, celebrado con el Ing. J. Jesús Ramírez Ramírez; se recomienda a la
entidad fiscalizada incluir las obras a realizar en el Programa de Obra Anual, así como contar
con estudios de mecánica de suelos y demás estudios previos según sea el caso, asi.como
además contar con proyecto ejecutivo validado por las dependencias normativas, Registro del
contratista en el Registro del padrón de contratistas, pruebas de circulación en las obras de
alcantarillado y programa calendarizado de la adquisición de los materiales y equipo de
instalación permanente y programa calendarizado de utilización de la maquinaria y equipo de
construcción, incluyendo cuando se trate de obras contratadas a precio alzado.

16. Derivado de la revisión a la obra Agua Potable y Urbanización de calles de la colonia
Fratemidad de Santiago", Delegación Josefa Vergara y Hernández, Municipio de Querétaro,
Qro", con número de cuenta 2008-00667C2 del FISE, a través de la modalidad de contrato de
obra pública a precio alzado celebrado con ellng. José Luís Sánchez Delgado, se recomienda a
la entidad fiscalizada implementar los controles correspondientes para llevar a cabo una revisión
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detallada de toda la propuesta técnica, misma que deberá de incluir obras contratadas a precio
alzado,

VI. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad
Fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así
mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente Informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización
Superíor del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.

VII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad denominada Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro (CEC),
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009 se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de
Contabilidad Gubernamental y a las bases de registro de la Entidad, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización de la Entidad denominada Comisión
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro (CEC), respecto al periodo comprendido del 01
de enero al 30 de junio de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo
contenido es responsabilidad de la misma.
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